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3 de febrero de 1995

DEL COMERCIO Distribución especial

(95-0220)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Departamento de Agricultura (2)

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Etiquetado de los productos elaborados con aves de corral crudos
(capítulo 0207 del SA)

5. Título y número de páginas del documento notificado: Utilización del término "fresco"
en el etiquetado de los productos elaborados con aves de corral

6. Descripción del contenido: El Servicio de Bromatología (Food Safety and Inspection
Service) prevé la modificación del Reglamento Federal de Inspección de los productos
elaborados con aves de corral con el objeto de prohibir la utilización del término
"fresco" en el etiquetado de los productos elaborados con aves de corral cuya
temperatura interna haya estado por debajo de los 26º F (-3,3º C). Con arreglo a la
modificación propuesta, los productos elaborados con aves de corral que hubieran sido
sometidos a este tratamiento deberían llevar una etiqueta con un enunciado descriptivo
que lo indicara.

7. Objetivo y razón de ser: El Servicio de Bromotología propone esta medida de
etiquetado con el fin de asegurar que los productos elaborados con aves de corral
distribuidos a los consumidores no lleven un etiquetado falso o engañoso. Dicha
medida satisfaría las expectativas de los consumidores, de que el término "fresco" no se
aplique a productos elaborados con aves de corral crudos que hayan sido sometidos a
cualquier tratamiento que haya provocado la congelación de dichos productos (es decir,
a una temperatura inferior a 26º F, o sea -3,3º C)

8. Documentos pertinentes: 60 Federal Register 3454, 17 de enero de 1995; 9 CFR,
parte 381. Su publicará en el Federal Register una vez adoptada la propuesta

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Sin determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de marzo de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




